
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 520 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 252693333001 2018-00127-01 

DEMANDANTE:  KENNEDY MEDINA RINCÓN 

EJECUTADA: MUNICIPIO DE MOSQUERA (CUNDINAMARCA) 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO  

 
De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 353 del CGP, 

aplicable en virtud de la remisión expresa contenida en el artículo 245 del CPACA, 

por secretaría, CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días del recurso de 

queja interpuesto por la parte demandada, concedido por el Juzgado 1º 

Administrativo del Circuito de Facatativá en auto de 13 de octubre de 2022. 

 

Surtido ese trámite, regrésese el expediente al Despacho para decidir el recurso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.                               
 

http://chrome-extension/efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/sacsjsamai.blob.core.windows.net/2500023/11001334204720180016101/33_1100133420472018001610133EXPEDIENTEDIGIEXPEDIENTE20220818173114.pdf?sv=2021-08-06&ss=b&srt=o&se=2022-08-24T18%3A11%3A43Z&sp=r&sig=l3odyh%2Bs5ef9iqHJEZQKf9sSypfTTUO7RR6SQbiPdmQ%3D
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 518 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 11001-33-42-057-2020-00019-01 

DEMANDANTE: LEONARDO CASALLAS 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

(CASUR) 

ASUNTO: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 57° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 14 de 
octubre de 2022, concedió el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia anticipada proferida el 29 de junio de 2022, que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
Así entonces, por ser procedente el recurso de apelación interpuesto, al tenor de lo 
establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su admisión.   

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte demandada.  
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 
Radíquese en el sistema SAMAI.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=1B1DAC2EED0A92CE%20B9C15C5C3A724426%20D0E81E00CAE6751A%2026DA894021A70D4C%20110013335007202100211012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=B743C675DD61A3AE%20D48E69AA6D536E85%2093C010DF4AE5B302%206099E77B837C3FD9%20110013335014202000078012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

           Proceso N°:  25000234200020220015300 

           Demandante:  ÁLVARO DE JESÚS DUQUE ORJUELA. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia Prima Especial 30%.  

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 

prorrogado por el Acuerdo PCSJA22-12001 del 3 de octubre de la misma 

anualidad, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en 

consecuencia, dictó sentencia dentro del proceso promovido por 

ÁLVARO DE JESÚS DUQUE ORJUELA, contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, 

interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación contra la 

sentencia dictada en su contra de primera instancia el día 30 de 

septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 



 

Exp. No. 2022-00153-00 

Demandante: Álvaro De Jesús Duque Orjuela  

Demandado: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por 

la Fiscalía General de la Nación, contra la sentencia del día 30 de 

septiembre de 2022.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la Nación, 

contra la sentencia de 30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 


